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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u 4j«pMieioBM dé l u antorididM, « u p t o 1M a u 
aaaa a jutanaia da parta no pobre, ae i a n r t u i B o l -
aialmauta, aaímianio ea^lqaiar anuncio eonearnianta al 
aarvieio aaeioaal qn* dimana da laa nuamaa,- lo da ia« 
taréa partianlar praTio al pago adalantado da Tálala 
céntimos da peaata por cada Jínaa da inaereídn. 

Loa annneioi a ana haca ralereneia ta circular da la 
Coniaidn praaineial, tcaha 14 da dieiembn da IMS, a i 
aanpUmiento al acuerdo da la Dip utaeidn da 20 da aa* 
viambra da dicho aSo, j cuja circaiar ha nido pnbU-
aada an laa BoutTiNaa OncuLia de 20 y 22 d i dicica-
bra j a citado, aa abonarin con arreglo a la tarifa ana 
aa aaaeionadoa BOLETÍN Ka aa inserta. 
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O E L CCNSatO DB MiNiSTROI 

S. M . «i ft*1 Don AlfeM» Xl» 
(Q. o. Q.)i S. M . la RaiM Dota 
Vicisfís iSvstala y SS. A A . RR. al 
ftteci»» e-n AstarUt • la l ia tM. cea-
« • « w S¡H ncvoári M n liwflrtMrts 

Da ¡aaal toMÜcio Cthalaa Un 
tmi.'. s>9¡r«0A»x j e la A«2n la Rail 

(Gtaaata da J M r M del dia le 4a abril 
4« lOB.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CRCULAR 
Por el Mlnltt«rlo da Trabajo, 

Comercie c Iniastila, aa dice • éi ta 
da la OcbfrrecMn, t n Real crdtn 
laiha 5 de !o> corriente*, to que 
ttgne: 

«Excmo. Sr.: El arllcnlo 55 de la 
le) de Cuas Baratas de 10 da di
ciembre de 1921, ordena que loa 
gaitoi de persona! t matera) da l ia 
Jantes de fomento y mejora da ha-
bltaclonei beratsi, sean da carao da 
los Municipios, salvo al caso de que 
pnadan ser cublsrlos con recursos 
uroploj, a cuyo (fado, donde hu
biere Junta, ella formulará annalmen-
le , en tiempo oportuno, el presa-
puesto de gastos para el ejardclo 
llgqUnta, con expresión de los re
cursos propios con que cuenten pa
ra sua atenciones, f, en consecuen
cia, de la cantidad que ha da quedar 
* caigo del Municipio. 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha 
«emdo disponer que, por madlaeldn 
* «se MlRlstarlo da su digno caigo, 
se recuerde a los Gobernsdoraa 
tivQss la obligación en que se hallan 

de no aprobar los presupuestos de 
los Ayuntamientos en que de hacha 
fandone la repetida Junta da fo
mento y mejora de habitaciones 
baratas, si en ellos no figuran las 
partidas necesarias para el funcio
namiento de los referidos organis
mos, coitf jrma a lo preceptuado en 
el articulo 55 de la nueva ley de 
Casas Baratas.» 

Lo quede Real orden traslado a 
V. S- para su conocimiento y efec
tos que se Interesan en la preinser
ta, y a fin de que proceda con arre
glo al articulo 23 del Real decreto 
da 15 da noviembre de 1909, cuando 
advierta en los respectivos presu-
pueitos municipales no figuren las 
partidas necesarias para el compil-
ml«nto del articulo 55 da la nueva 
ley de Casas Baratas. 

Dios guarde a V. S. mucho» silos. 
Madrld; 11 de abril de I922.-P. D-, 
Marín Lázaro . 
Sres. Qcbrmedcres civiles de las 

provincias, ixcepto de Vasconga
das y de Navarra. 

(Gacela del día 12 de abril de 1922) 

Gobierno eiiii de li pmlneia 
Clrenlar 

Con asía fecha me hago nueva
mente cargo dsl mando de esta pro-
vírela, casando en el mismo D. j o i é 
Rodilguaz Martínez, que lo deiem-
pallaba Interinamente. 

Lo que se hace público en este 
periódico cflclnl paragtnaral cono* 
cimiento. 

León 14 de abril de 1922. 
El Gobernador, 

Juan Tabeada 

Nola-aaauielo 
D O N J O S É R O D R I G U E Z , 

GOBERNADOR CIVIL INTHRINO DR 
•STA novntcxA. 
Hago saber: Que D. Marcelo 

Diez Pérez, vecino de San Martin 

de la Palamosa, an Instancia pre
sentada en este Gobierno civil, 
proyecta derivar dsl rio Omaha la 
cantidad de 17 litros de sgua por 
segundo, en término del Ayunta
miento de Las Omaflas, con destino 
al rlago. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
aaptlcmbre de 1918, relativo al pro
cedimiento de obtener la conceildn 
de aguas públcas, hs acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
tarmlnará a las doce horas de! día en 
que haga los treinta, a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio an el BOLETIN OFICIAL da 
la provincia; durante el cual deberá 
el peticionario presentar i n proyec
to en este Gobierno, en horas há
biles de oficina, admitiéndose tam
bién otros proy actos que tengan Igual 
objeto que esta petición, para mijo-
rarla, o sean incompatibles con ella; 
advirllando que, de conformidad con 
el articulo 12, pasado el plazo de los 
treinta días que fija el att, 10, no so 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 12 de abrí! de 1922. 
f o t i Rodríguez 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretar l a de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

loa siguientes nombramientos da Jus
ticia municipal: 

En el partido de Astorga 
Juez de Santa Marina de) Rey, don 

José Franco Franco. 
En el partido de La Veeilla 

Juez de Rediezmo, D. Ellaa Cas-
tallón Rodríguez. 

Juez de Valdeplélago, D. José de 
la Sierra López. 

Juez atiplante de Vegacervera, don 
Teodoro Prieto González. 

Fiscal da Vegsceivara, D. Julián 
Marcos Blanco. 
• ' En el partido de León 

Fiscal suplante de Armonía, don 
Gregorio Villanueva Fldalgo. 

Juez ásp ente de Grádales, don 
Juan Sánchez Reyero. 

Fiscal de San Andrés del Rabana-
do, D. Miguel Rodríguez Garda. 

En el partido de M u ñ a s 
Jurz de Vlllablino, D. Emilio Rles-

co NúRez. 
En t i partido de Pon¡ferrada 

Juez de Custfopodame, D. Mar
tin Palacio Alvar» z. 

Juez suplente deEndnedo, D. Juan 
Manuel Rivera Vázquez. 

En el partido de Maña 
Flical suplente de Crémenes, don 

Jesús González González. 
Fiscal de Posada de Valdeón, don 

Amador Casan» González. 
En el partido de Sahegúa 

Juez suplente de Almsrza.D. Ale
jandro Medina Conde, 

En el partido de Valencia 
Juez ruplrnte de Obrero* del 

Rio, D. M'g ' id Alvar«z Pcdlerna. 
Juez de Vatdtra», D. Juste Estra

da Carpintero. 
Juez suplente ds Valencia de Don 

Juan, D. Munual González Falcón. 
Fiscal ds VlUítmtftña, D. Ricardo 

Calvo Valero. 
En el partido de \ ¡Vafranca 

Juez suplente da Cacebslos, don 
Gerardo Ntlra Fernández. 

Juez suplente de Poradartca, don 
Segundo Soto Barrado. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de la ragla 8-" del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Velladolld 12 de abril de 1922.— 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Rlcr.rdo Vázquez-lllá. 
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OFICINAS DE HACIENDA C l a n 
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DELEGACION DE HACIENDA 
D* LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anane lo 
En I * Gaceta de Madrid corrt i-

pondltnit al dio 88 d t mano Ulti
mo, >* hitla Innrta una circular te 
la Dlrtccldn gtmral dal Timbra, 
dictando ftg'a» para al canga da lo i 
•factoi timbrados a qua hace rifa-
rancla •( art. 12 da la ley dal Tim
bra, «n la forma tlgalanta: 

Primara. Los docamantot timbra-
doa reUrantci a oparactonat d» Bol* 
aa, comprandidoa an al art. 18 da la 
laj» dal Timbra, terán anitltnldoa por 
loa algalaotaa, qua entrarán en Vigor 
al día l . " da junio próximo, con las 
axcapclones que sa Indican. 

Pólizas de Bolla pira operaclonea 
al contado con Intarvanclón de Agen* 
l e de Cambio y Bolsa, colegiados: 

Clase 1.a a 100 pesetas. 
» 2.» a 50 * • 
> 3.a a 25 > 
> 4.» a 10 » 
» 5.» a S » 
> 6.* a 5 > 
» 7.» a 2 » 
•* 8.» a 1 » 
» 9.* a 0,50 » 
> 10.» a 0,25 > 
» 11.» a 0,10 » 

Loa mismos t f actos para las opa-
racionas al contado con Intarvancléfi 
de Corredor de Comercio colegia
do, y también los mismos afacto* 
para Iguales oparaclonea entre par* 
tiéntales o con lntar)Mcl6n de Co
rredor libre, Comerciante, Banque
ro o Casa de Banca. 

Pólizas de Bolsa para optraclonee 
a plazo con bitarvancidn de Agente 
de Cambio y Bolsa coliglaio. 

Primeras para el comitente: 
Clase l .*a50 pesetas. 

> 2.» a 25 > 
> 5.» a 10 > 
• 4.» a 5 > 
/ 5.* a 3 » 
» 6.» a 2 » 
» 7.» a 1 » 
> 8.» a 0,50 » 
> 9.» a 0.25 > 
» 10.» a 0,10 » 

Segundas para et Agente media
dor 

Clase única a 0,10 pesetas. 
Terceras entra Agtntes ntadl» 

dores: 
Class única a 0,10 pesetas. 

Los mismos efectos para opera-
clones a plazos con Intervención de 
Corredor da Comercio colegiado. 

Pdilzas de Bolsa para optraclone» 
a plazo de Valoras cotizables entra 
particulares, o con intervención de 
Corredor libre, Comerciante, Ban-
4uero o Casa de Banca: 

> 2.» a 25 
> 3.» a 10 > 
i 4.» a 5 » 
• 5.* a 5 > 
> 6.» a 2 » 
> T.^a 1 > 
» 8.» a 0,50 » 
» 9 * a 0,25 > 
» 10.» a 0,10 » 

Pd'lzas de Boise para opantdonee 
de doble, de valores cotizeMee coa 
IntervencMn de Agente de Cambio y 
Bolsa colegiado. 

Doble de contado a fecha. PHnw-
rae para al comitente: 

Clase l . « a 5 0 
> 2.» a 85 
> 3.» a 10 
> 4.» a 
» 5.» a 
> . 8.» a 
» 7.» a 
> 8.» a 
> 9.» a 
• 10.» a 

5 > 
S > 
2 > 
1 > 
0,50 > 
0,25 » 
0,10 > 

Segundas para el Agente mediador 
Clase única a 0,10 pesetas. 

Terceras entre Agentes media
dores. 

Clase única a 0,10 pesetas. 
A número determinada de día*. 
Primeras psra el comitente: 

Clase i.» a 50 pesetas. 
» 2,» a 25 > 
» 3.» a 10 > 
» 4.» a 5 > 
» 5.» a 3 » 
> 8.» a 2 > 
» 7 ,»a 1 > 
> 8.» a 0,50 > 
> 9.» a 0,25 > 
» 10.» a 0,10 » 

Segundas para el Agente me
diador: 

Clase única a 0,10 pesetss. 
Terceras entre Agentes media

dores: 
Clase única a 0,10 pesetas. 

Doble de mes a mes-
Primeras para el comitente: 

Clase l . ' aSO pesetas 
» 2.» a 85 > 
> 3.» a 10 > 
» 4.» a 5 > 
> 5." a 3 > 

6. » a 2 » 
7. » a 1 » 
8 » a 0,50 > 
9. » a 0,85 > 

10. » a 0,10 » 
| Segundas para al Agenta mediador: 
| Clase única a 0,10 pesetas. 
| Terceras entre Agentes mediadores 
| Clase única a 0,10 pasetaa. 
| Pólizas do Bolsa para o per adonis 
S de doble, de valores cotizables, con 
j Intorvenclda de Corredor de Co-
| marelo colegiado. 
- Dobla de contado a Vencfmteato fjio 

Prlmiras para el conltentt: 
Clase 1.* a 50 pustas 

> S » a 25 > 
> 3.» a 10 > 
> 4 » a S > 
» 5.»a 5 » 
» « .«a 8 » 
> 7.»a 1 » 
> 8 » a 0,50 > 
> 9.» a 0,25 i 
t 10.» a 0,10 » 

Svgandae para al Corredor da 
Comercio colegiado: 

Clase única a 0,10 pesetas. 
Tercera* entre Corredores da 

Comercio coltgtedos: 
Clase única a 0,10 pesetea. 

A número determinado da das. 
Primeras para el comitente: 
Clase 1.» a 50 peseta* 

» Í . » a 2 5 » 
» 3.» a 10 » 
» 4.» a 5 » 
» 5.» a 5 » 
» 8.» a 2 » 
» 7.» a 1 * 
> 8.» a 0,50 > 
» 9.» a 0,25 » 
^ 10.» a 0,10 » 

Segundas para a) Corredor da Co
mercio colagltdo: 

Ciase única a 0,10 peaetas. 
Tercara* entre Corredora* te Co

mercio colsgladoi: 
Clasa única a 0.10 peseta*. 

De plazo a plazo. 
Primeras para el comitente: 

C l a n 1.* a 53 peseta*. 
» 2 » a 2 5 » 
» 3.» a 10 » 
» 4.» a 5 • 
» 5.» a 3 » 
> 6.» a 2 > 
t 7.» a 1 » 
» 8.» a 0,50 > 
> 9 » a 0,25 > 
» 10.» a 0,10 > 

Stgundas para el Corredor de 
Comercio colegiado: 

Clase única a 0,10 pesetas. 
Tercera* entre Corredores te 

Comerch colegiados: 
Clase única a 0,10 pesetea. 

Pólizas da Bolsa pira operadonae 
te doble, de velares cotlzsblei entra 
particulares o con Intervención te 
Corredor libra, Comerciante, Ban
quero o Casa de Banca: 

A número determinado da días: 
Clasa l . ' aSO pesetas. 

> 2." a 25 > 
» 3.» a 10 • 
» 4.» a 5 » 
» 5.» a 3 > 
> 6.» a 2 • 
» 7.» a I » 
» 3.» a 0,50 » 
i 9.» a 0,25 > 
> 10* a 0,10 > 

Dobla te contado a vancttnlento 
fijo: 

Clase 1. " a 50 pételas. 
2. » a 25 » 
3. " 
4. » 
5. » 
6. » 
7. " 
8. " 
s.» 

10.» 

a 10 
a 5 

3 
2 
1 
0,50 
0,25 
0,10 

Vandls de Bolee para operadonat 
al contado da valores cotizables, con 
InterVeoddn de Agente de Cambio y 
Bolla co)tg|sdo: 

Clase ! . » a l peseta. 
> 2 * a 0.50 » 
» 3 * a 0,25 » 
> 4 * a 0,10 > 

Los mismos ef actos para las ope
rad cues al contado con interven
ción do Corredor de Comercio co
legiado, y también los mismos efec
tos para Igualas operaciones con la • 
tervanclón de Corredor Ubre, Co
merciante, Banquero o Casa te 
Banca. 

Pólizas da contrato pare extin
guir o reducir operadones a plazo 
mediente compensación, con Inter
vención de Ag*nte de Cambio y 
Bolsa colegiado: 

Ciase única a 0,25 psastas. 
Denuncias para Impedir la nego

ciación de documtntoi da crédito y 
efectos al portador cotizables en 
Bolsa: 

Clase única a 1 peseta. 
Notas de negociación devalaras 

andoiablet: 
Clase única a 0,25 pesetas. 

Notas da Intarvanclón te opera
ciones al contado: 

Clase única a 0,25 peseta*. 
Timbres móvllte correepondlentes 

a la escala para pólizas de Bolsa por 
operadones al contado: 

Cíate l .*a 100 pesetas, 
> 2.» a 50 > 

3. » a 
4. » a 
5. » a 
6 » a 
7. » a 
8. " a 
9. » a 

10. » a 
11. " a 

25 
10 
5 
3 
2 
1 
0,50 
0,25 
0,10 

Stgunda. A consecuencia da lo 
estableddo en el númaro anterior í 
te ta comparación con el articulo 
12 diado delalay, resalta que an 
los grupos í e efecto* timbrados en 
el mismo comprendidos, seMdsron 
las modificaciones que siguen: 

Póllzes de Bolsa y Vendfs ptrs 
operadones al contado en su* tres 
grupos, de Intervanldas por Agsat* 
te Cambio, Corredor da Comirda 
y no Intervenida* >• . i uno y otro: i 

No tienen variación elguna.algqp*-



•io, por tanto, vigunt* l u que HUO 
MI clrcnlacldn. 

Póllzai de Bslia para oparacto-
nat a plazo an «na trai grnpoa da 
IntaivanldH por Agente da Cambio, 
Corrador da Comardo y no Intar-
vanldaa por ano y otro, ypólteai 
resguardo» para Agmtaa da Cambio 
y Corredores da Comercio coligla-
doa, madiadona an la» oparaclonea 
a plazo, cuando callan loa nombres 
do sns comltenter. 

Bttos afectos mfren variación, 
aunque no fundamental, por lo que 
loa que se hallen en poder de parti
cular»» y en laa expandedurlae, con* 
tlnuardn utilizándole hasta que sa 
agotan, jr lolamente se devolverán 
a la fábrica los que sxlitan en los 
almacenes de la CompaBl». 

Las pólizas segundas y terceras 
da las a plazo del g'upo de no Inter 
vanldaa por Agüite de Cambio y 
Corredor de Comercio colegiados) 
lian sido «uprlmlde*. 

Pdllzai de Bolsa para operacio
nes a diferencias en su» tras grupos 
de IntarVenldaa por Agante de Cam • 
blo, Corrador de Comercio y no 
Intervenid» por uno y otro: 

Han sido totelmenta aaprlmldaa. 
Pdllzaa d« Bolsa para operaciones 

llamada» «dobles» en sus tres gru
pos de inttrvanldai por Agante de 
Cambio, Corredor de Comercio y 
no Intervenidas por uno y otro: 
' Sa auprlman totalmente los actua

les efectos sustituyéndolos por otros 
clasificados, impresos y timbrados 
en la forma prevenida en la R » l or
den d« 29 de septiembre de 1919. 

Póliza» de operaciones para extin
guir o reducir otras a plazo median
te compenstclón: 

Se suprimen las dos clases actua
les, sutiltuyéndose poruña sola p6 
liza que aarvlri Indistintamente para 
la compra y para la venta.- Por esa 
razón las actuales existentes en las 
expendedmfas y en poder de par
ticulares, serán utilizadas heita <!''e 
se egoten, devolviéndote sólo • la 
Fábrica las que existan en los alma' 
cenes de la CompaAla. 

Lsa denuncias para Impedir la ne
gociación de efectos cotlzablei; no-
taa da negociación de Valores endo-
sable»; de Intervención de operacio
nes entre Agentes o Corredores y 
los timbres móviles correspondien
tes a la escala para pólizas de Bolea 
para operaciones al contado, no su
fren modificación ni variación alguna 

Tercera, Pera el canje de loa 
efectos que corresponda efectuar 
por consecuencia da lo expuesto en 
los números anrerlores, se tendrán 
en cuenta l u formalidades y reglas 
siguientes: 

a) L i CompaMa Anesdataria de 

•;«• i . . U.JU1.JU. 
Tabacos formulará del 1 al 5 de ma
yo próximo los pedidos de efectos 
de Bolsa con arreg'o • los nuevos 
modelos, para que todos sus alma' 
canea y las reipecttvaa expeudedn-
rias estén surtidos de tas cantidades 
reglamentarlas para laa ventas co
rrientes y de las necesarias para el 
canje. 

b) Los pedidos • que ee hace 
referencia en el párrafo anterior, se
rán servidos con urgende por la 
Fábrica del Timbre, a fin de que 
durante el mes de mayo citado se 
h i g i con toda precisión y en todss 
las provincias, las operaciones de dis
tribución de los nuevos efectos. 

c) El canje de loa efectos supri
midos o modificados en poder de 
particulares y expen iedurfst, se h irá 
durante todo el mes de jnnlo próxi
mo, y comprenderá solamente laa 
pólizas de Bolsa para operaciones 
a diferenciar; las pólizas de Bolsa 
para operaciones llamadas «dobles», 
en todos los grupos y clases, tanto 
de ditas como de aquéllas, y las se
gundas y terceras de las pólizas pa
ra operaciones a plazo entre par
ticulares o con Intervención de Co
rredor libre, Comerclantt, Banque
ro o Caaa de Banca. 

El canje ee hsrd por efectos de 
igual o superior Valor, abonando 
en este último caso el interesado, 
en metálico, la diferencia, y en 
ningún caio se hará el canje entre
gando efectos que no aean de loa 
destinados a operaciones da Bolsa. 

Bl canje de los expresados efec
tos se efectuará en los Almacenes 
de la CompaRIa Arrendataria de Ta • 
bacos, en esta capltil. 

Lo que se pub.lcaen el BOLBTIN 
OFICTAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados. 

León 1.a de abril de 1922 - E l 
Delegado de Hacienda, Ja ié Msrf e 
Peraández-Ladreda. 

blerto en la forma que detemd-
naa los capitulo* IV y VI de la ci
tada Instracdin, devengando el fun
cionario encargado de sa tramita-
ddn, tes recargos corresponfieatee 
al grtdo de ejecución qae practique, 
mis los gastos que se ocasionen 
en la formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mondo y Armo as 
Leda, • 29 de marzo de 1922.= 

Bl Tesorero de Hacienda, M . QQ« 
mfngucz G'l.» 

Lo que aa publica en el Bountaa 
OFICIAL de la provincia para coso» 
cimiento de los interecsadas y « • 
cumplimiento de lo dispuesto en et 
nrt. 51 de la repetida tnstrucclto^ 

León, 89 de marzo da 1822.=»: 
Bl Tesorero de Hacienda, M . Da-
ndagaez Qll . 

NOKBRg DEL DEUDOS 

Maximino Blanco. 

DOtacTue 

Huergas de Bebía. 

OWMOBPT* 
IXPOOTK 

Induitrial.—Pe
nalidad.. . . . . 30O9S5 

León 29 de marzo de I92S.=BI Tesorero de Hacienda, M . Domfn-: 
goezlQll. 

TESORERIA DB HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB UÓN 

Lea Junta* municipales del Cen
so electoral que • continuación ae 
citan, han designado por el concep
to que hscen constar y con sneglo 
a la Ley, los individuos que respec
tivamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1928 a 1923, segdn acia» remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLBTIM OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Vegamián 
Presidente, D . Bimardlno Are

nas Diez, Vocal de la Junta de Re
formes Sociales. 

Vicepresidente I . * , D. Pedro Llá
bana Bsyón, Concejal de mayor nú
mero de votos. 

Vicepresidente 2.*, D . Ignacio 
Llábana González, ex-Juez mis an
tiguo. 

Vocales: D . Isidoro Pereda Dltz 
y D. Jerónimo Diez Hurtado, como 
mayores contribuyentes; D. hldoro 
Garda Andrés y D . Amador Rodrí
guez Arenas, contribuyentes por In
dustrial. 

Suplentes: D. Iildoto Prieto Sie
rra, contribuyente por Industrial; 
D. Daniel Diez González, contrlbu 
yante por territorial. 

Valencia de Don Jnan 
Presidente, D. Lula Bsrjin Mar' 

tlnez, por la Junta da Reformas So 
cíales. 

Vicepresidente I . » , D. Felipe 

Anuncio 
En les certincactones de 

Wertos expedidas por la Teneduría . . . _ 
de Libros de la Intervención de Ha- | Creipo'MBrttnez, Concejal con mV 
donde y por los Liquidadora* del yor nlimero de votos. 
Impuesto de derechos nales, se ha \ Vicepresidente 2.°, D . Gregorio 
dictado por esta Tesorería, la si- ! Garrido Peleón, por territorial, 
guiante s 

«Providencia.—Con arreglo a 10 ¡ 
dispuesto en el párrafo 5.* del ar> j 
IteuloSO de la Instracdin de 16 de ' 
ebrll de 1900, se declara Incnno* 

| en el 5 por 100 del primer grado de 
I apremio, a los Individuo* compren-
\ dldos en la siguiente re)ación. Pro-
5 cédase • hacer efectivo el taca-

Vocales: D. Adolfo Garrido Mari 
no, por territorial; D. Pedro Cha' 
morro del Valle y D. Víctor Sáanz 
Miera, como Industriales; D. Eme 
terlo Mertfnez > Martínez, cx-Jnez 
municlpe!. 

Suplentes: D. Graciano ManoVel 
Blanco y D, Valentín Vecino Gago, 
por terrttorisl; D. Runda A!cón R» 

dolet y D. Jerónimo Maítoz Caba
llo, por Industria!. 

Viliare/o de Orbigo 
Presidente, D. Pt!lp» LuengoPé» 

rez, Vocal de ié Junta de Rtformec 
Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. joié Do-( 
minguez Martínez, Concejal dornas 
yor fldmero de votos, 

Vicepresidente 2.°, D. LsnresnoC 
Martínez Fernández, Industrial de^ 
signado por la Junta. 

Vocales: D. Manuel Pérez Marlt" 
nezyD. Pellps Gallego DIrz, ma
yores contribuyentes por tertitortxlf, 
D. Sebastián Garda Sar&bta, por, 
Indostrtal. 

Suplantes: D. Miguel Gringo Ve* 
ge y D . Eluardo Martínez Ni taU 
por territorial; D. jo íé CBM!O M«r» 
tlnez y D. Dionisio Fcrn&«d«z Nls-
tal, Industriales; D . Msteo Fetr tn-
dez Fraile, Conctj*'.; O. José Fer
nández Olivero, ex-Juez, 

Valderraeáa 
Presidente, D. Celáronlo de P/a» 

do y Prado. 
Vicepresidente I o, D. Eufemios 

Garda Manzanedo, Concc j3 l . 
Vicepresidente 2.°, O. Bonifacio 

Moreno Gonzá'ez, ex-Jurz. 
Vocstei: D. Carlos fie Pra.lo P*. 

rez y D. Cef trino Pedioja Qm)*^ 
meyores conlrlbuyer.tdt; D. NIcoM* 
Llamazares Aívarez y D. Máximo, 
Rodrigues y Rodiigucz, industríate*.. 

Suplentei: D. J7Vito Gírela Q « . . 
tlérrez, Conceja); D. Valentín Mar
tin Garda, ex Juez; D. Euteblo de 
Prado Diez y D. Bmeterlo Diez Gar
da, mayoraa contribuyentes; don 
Sergio Girda Horas y D. ildefossa 
del Canto de la Hoz, htduslrlalet. 

Valdete/a 
Presidente, D. Matías Ataree A l 

vares, Juez municipal. 
Vlcepreildente I.0, D. Ambroaia 

González Merino, Concejal que ob
tuvo mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.*, D. PanJ&« 
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Óonzáliz Qoiailcz, w Jan maní* 

Vocatai: D. Qullltrmo P t r a á n d » 
O f u y D. Buinavintara A t n n s 
Olí, nayorei contrlbajwntMr 

Saptantrn: D. P«dro Al unx Qon-
s i t a JP D. Nicanor Oomálaz Ptr-
Oadcz, nwyoru contolbajptatei. 

yaiabroM 
FmldMte , O. Rimín Redondo 

Chimorro, da la Junta da Rtformaa 
Soculai. 

VlOtpratldanta 1.*, D. Antolln Ha-
naro Garda, Concajal. 

Vlcapmldante 3.a, D. Anialmo 
Barriantoi Sanano, Comalal. 

Vocalai: D. Julián Harraro Harra-
TO j D. Abi f to Maitlnaz Santoa, 

' vontrlbuyantaa con «oto para com-
Viomfierio, y D. Jo ié dal Valla Pé-
n z . ax Jutz municipal. 

Suplanta»: D. Tlbnrcio Parraraa 
Sairiantoa y D. Joté Parran* Ma-
tino, ccntrlhiyantaa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía ctmstituéioml de 
Castrocalbdn 

Sa «nnrcla al f fiWIco la amanch 
ain IgRorado paradaro daida hace 
3ndt de díaz afloa, de Atejo Garda 
Balteitarot. de tdad da 39 aflot, 
l i l jo de Rtíael y de Saturnina, na
tural de Palcchaica, da et té Muni
cipio, a fin da que «orla electo la 
atefltcldn que Vlana «produciendo 
v i mozo Domlrgo 'QarcleBaUeite* 
n * . rúmtro 3 dal raamplazo de 
1920, de contlnueda auienda. 

Y a tos i l rcto* exigido* por el 
Heglamento vigente de la ley de 
Kaamplazoa, i * baca público por 
medio dal p réñe t e , para que al al
guna peraona Mane noticia de! cita* 
*>A!«Jc, lo comunique a arta A l 
caldía inmadlatamente. 

.\ 
A lo* tfeetc* del art. 145 dal vi-

•gtnte Rtg't mtnto para la ejecucldn 
de la ley de Raclutamlanto, «asnun-
Xi* la amencia an Ignorado parada» 
10 por tnác de diez t l l o i , de Bitanl*> 
lao Turrado Cerracedo, natural de 
Pelechan:*, hijo de Bonifacio y de 
Maila, cuya clrcunitancla *e hace 
necaaarlo Juitlflcar sn el expediente 
de excepción alegada por el mezo 
rüm. 11 dal actual reemplazo, Pcbto 
TurradoCarracado^eimano del E i -
tantalao. 

Por ello, re encarga y ruega a laa 
antorldadaa o cualquiera qu* tenga 
noticia de »u paradero, lo participan 
• aite Ajuntamianto. 

Caitrocaibdn !5 da marzo de 
18S8.-EI Alcalde, Joré Cenador. 

BMtucMn el repartlmleato general 
para cubrir el déficit raeuttaate en 
el preinpueilo del * (éretelo actual, 
ta halle de manlfieito en la Sea*-
tarta da aate Ayuntamiento'por 
término de 1S días, a fin da que lo* 
contribuyante* puedan fornmlar en 
dicho periodo de tiempo, y trai dlaa 
méa, cuan tai radanudona* ee timen 
oportunu.' 

Valdefuantea 12 de abril de 198t. 
El Afcalde, Joié Mertlnez. 

do* del art. 89 de ladtada Lay, en 
n CMO 4.* 

I A lbam de la Ribera 86 de marzo 
da 1828.—El Alcalde, Celeatlno 
Marayo. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Castropodame 
{ El repartimiento da aprovecha-
j miento* comunale* y el initltullvo 

de comnme*, formado* por la* re*-
: pectlve* Comldone*, para e le j i rd-
j do do 1922 a 83, w halla ixpueito al 
j público en ta Secretarla de Ayunta-
' miento por el plazo de quince día*, 
, y tre* md*, pera oír raclamadonaa. 
i Caatropodam* 10 de abril de 
'. 1922 —El Preildente de reparto*, 
, Miguel Nfiftiz. 

i Alcaldía constitucional de 
f Comilón 
\ Se halla expuesto al público an la 

Secretarla de este Ayuntamiento 
• por Mrmlno da quince día*,*l pidrdn 
i decédulaa penonalea para al alio 
; ecenémlco de 1982 a 1923; durante 
] cuyo pltzo pueden hacene cuanta* 
! raclamaclcne* ** eitlmcn jui tai . 
\ Comilón 11 da abril de 1922.=E1 
; A'calde, Luli Aguado, 

Alcaldía comtitucional de 
Valdefuentes del Pérámo 

Formado por la* Comisiones de 

Alcaldía conslitucional i e 
Borrenes 

Coi facclonado al padrón del lm-
pueito de cédulu penonale* de 
este Ayuntamiento, pera el año eco
nómico de 1922 a 1923, w halla ex
puesto el público en la Sacre'terla 
del mlimo por término de quince 
día*, a fin da oír !*« radamadonea 
qu* fueran juttai , presentadas dan-
tro de dicho plazo. 

Borrenes 10 de abril de 1928.—El 
Alcalde, Cipriano González. 

Mcaldla constitucional de 
Albaret de la Ribera 

Ignorándose el paradero por más 
de diez aflos consecutivos, de lildro 
Garrido Ro|o, hermano del mozo 
Migue) Acaitatlo Garrido Rojo, 
número 20 de! sorteo del reemplazo 
dal alio actual, por este Ayunta
miento, ss anuncia por medio dal 
presante edicto, an cumplimiento y 
a loa efectos dal articulo J45 dal 
vigente Reglamento para la aplica-
dón de lay de Reclutamiento, en an 
párrafo 5.°, en virtud de expediente 
Incoado por esta Alcaldía • Instan-
da del referido Miguel Anastasio, 
con al fin de acogerse • los benefl-

P a r q M 4 » h t e m h a a t e 
ém Lm C o r ó t e 

Anuncio 
Debiendo celebrarte un concurso 

Para la adqttldddn da lo* articulo* 
qne se expratan al final, necesa-
rloa para las atenciones de eite Par
que y DopMtoe de León y Lugo, 
dorante el mes de mayo próximo, 
hago saber a lo* que deseen tomar' 

i parte en la lldtaclón, qne el acto 
j tendrá lugar el día 5 del dtado raes, 
i a la hora de la* once, en el Parque 
i de Intendencia de etta plaza, tito an 

el cuartel de Macanaz, aate la Jun
ta económica del mlimo, y que lo* 
pliego* de condicione* y muestra* 
da los articulo*, astsrán de manifies
to todo* lo* días de labor desde el 
de hoy hatta el anterior al del con
curso, ambos Induilve, de laa diez 
a laa trece, en la* oficinas de dicho 
ectaUedmlento. 

l a a propoiiclonea i * presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o aea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su-
cuñales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro- i 
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, aegún el concepto an que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos qu* ie ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de loa artículos se ha
rá por los Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caio urgen- í 
te, aunque no haya recaldo la supe- '• 
rlor aprobación. i 

La adjudicación se hará a favor de , 
la proposición o propoildones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso \ 
en que dos o más propoildones '• 
Iguales dejen en suspenso aquélla, ¡ 
se verificará licitación por pulas a la ' 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposldoner, 
y si terminado dicho plazo subifs-
tlese la Igualdid, ss decidirá la cues-
tlón por la suerte. 

ARTICULOS QUB SON OBJBTO DHL 
CONCURSO ) 

Para e l Parque de La Corulla 
Cebeda y paja trillada. 

Carbón de cok y Vegetal. 

Petróleo o aceite para alumbrado 
Paja larga-
Sal común. 

Para e l Depósito de León 

Cebade y paja trinada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Lefla. 

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Luga 

Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y Vegetal. 
Lella. 
Petróleo o aceite para alumbrado 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 da abril de 1928.-

El Director, A. J. 

Modelo de proposición 
Don P. de T. y T. , domldlladc 

en con residencia , provin
cia , calle .número' , en
terado del anundo publicado en e¡ 
Boletín Oficial de esta provincia 
'•cha , de para el sumi
nistro de varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia 
de La Corulla y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes adual, 
y del pliego de condiciones a que 
an el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a lat 
cláusulas del mismo y tu más exac
to cumplimtento, a entregar (ae ex
presarán los arlfculos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de peseisi 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuande 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedids 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el ultime 
recibo de la contrlbudón Industria: 
que le corresponde satisfacer ss-
gún e) concepto en que comparece. 

Corulla de de 1922. 
(Firma y rúbrica.) 

. OBSERVACIONES.—SI se firma poi 
poder, se expresará como snlíf I m -
el nombre y apellido* del poderdan
te o el titulo de la caía o razón 
social. 

LEON 

Imp. da la IXpatacfén provincial-


